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La Reina nuestra Señora ( Q . D . G.) y su augusta 
R ial familia, c o n t i n ú a n sin novedad en su importan
te salud. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Continúa la Real cédula sobre el nuevo arreglo y de-
marcación parroquial (i). 

cion, extensión y naturalcsa del territorio y demá* 
circunstancias locales, que indicareis y explicareis por 
menor en cualquier caso esccpciooal, marcando en 
él las distancias por el tiempo qne regularmente se 
invierta en el camino de ud punto extremo a la iglesia 
parroquial o ayuda de parroquia. 

2. ° Que reunidas las noticias necesarias y oiJo el 
respectivo Arcipreste, por lo tocante a\ pueblos que 
no sean las capitales de vuestras diócesis, oigáis tam
bién respecto á aquellas y estas á vuestros Cabildos ca
tedrales y á los Fiscales de vuestros Tribunales ecle
siásticos, según el Concordato dispone; y procediendo 
en todo con areglo á derecho, y en lo conducente con 
especialidad el capitulo Ad audientiam, de Eccles. 
&dif., renovado en el cap. 4, les. 21 del Santo Con
cilio de Trento, formalicéis.» en su caso, vuestros au
tos de erección de nuevas parroquias desmembradag 
de las antiguas, de supresión ó de conservación de es
tas en su actual estado, determinando su clase,ia a-
signacion correspondiente cíe párrocos y coadjutores, 
su dotación y la de fábrica, según las circunstancias lo 
exigieren, en vista de las indicadas en las bases ante* 
riores, y Me remitáis dichos vuestros autos originales, 
conclusos y fechos, á medida que los fuereis dictan
do, con un duplicado autént ico de ellos, á manos del 
referido M i Ministro de Gracia y Justicia, para que 
visto todo en Mi Consejo de la Cámara» j Conmigo 
consultado , pueda Y o á mi ves acordar previamen
te, como exige el Concordato, que se den por termi
nados y puedan ponerse en ejecución los planes de ar
reglo parroquial. 

3. ° Qne para formar desde luego y concluir en 
el menor termino posible, como ordena el mismo Con
cordato, los de la mayor parte de los i re ¡prest azgés de 
las diócesis cuyas sedes episcopales quedan por'f\ 

»j • • : • Wt) 
También harán constar el número de capellanías y 

beneficios de toda clase fundados eo cada parroquia. 
Y en su consecuencia he mandado expedir la pre

sente M i cédula, por la cual os ruego y encargo: 
1.° Que forméis un plan general, claro y distinto 

de las iglesias parroquiales de vuestras respectivas d ió
cesis, siguiendo la actual división de estas en a re l ' 
prestazgos, é instruyendo expediente separado para 
cada uno, á fin de que la dilación y dificultades que en 
el curso de alguno puedan experimentarse, no emba
racen el de los demás, expresando en cada arciprestaz-
go los pueblos de que conste, por rigoroso orden alfa
bético, y las parroquias, ayudas de parroquia, capillas, 
saotoar¡os, ermitas y oratorios habilitados para el culto 
público que en eada lugar hubiere, con la clase y n ú 
mero de ministros que hoy cuenten para su servicio y 
el que hayan de tener en adelante, según la clase á 
que elevareis ó redujereis cada iglesia de las existentes, 
ó de las que de nuevo erigiereis y destinareis al servi
cio parroquial, atendidas las necesidades de la pobla-

(1) Véaoie Ioí D u m e r o s il y 48. t* 4h * - 4 



echa aun* 

subsistentes en los propios lugares donde hoy radi 
ó han de trasladarte á otros, ó unirse 6 
servan, ó erigirse do nuevo, ó extended 
ordinaria á territorios exentos, limítrofes 6 enclava
dos en aquellas, no es indispensable $uc p recéda le 
demarcación particular de cada diócesis y el conoci
miento de sus nuevos limites, que en observancia del 
Concordato han de determinarse con ra$eetb1e t s re té - . 
dad y del modo debido (servatis servandis) por la 
Sta. Sede; puesto que al nuevo arreglo y demarcación 
parroquial ordena el mismo Concordato que procedan 

•ev 
le 

I to 'anllái : f $ ¿ J e t n o 
la nueva demarcación de la diócesis no puede ser cau
san i motivo suficiente para"demorar la dé las parro- ' 
quiiis y su completo arreglo en los nrciprestazgos de 

todos los que no haya fundada ó prudente duda de si 
en la próxima división pasarán ó n o á formar parte de 
otra diócesis. 

4. Qué en los.que la hubiere sobre todos, vanos 
i±:> , 0 : - o ' ^ f J t i t i O I T U ' J r 0 - . ; _ J V . / i t [ . . . U > Í I Í M • ' . 

ó alguno de, sus pueblos, pueden formarse de estos 
expedientes separados, en qué juntos los datos y no t í -
cías propias de cada uno 4 y oído el Arcipreste respec
tivo^ se suspenda la audiencia del Cabildo y del Fiscaj 
eclesiástico y no se provea en ellos auto definitivo 
basta que hecha Ta nueva circunscricion de diócesis 
pueda dictarlo el Ordinario a quien luego correspon
diere el arcipreslazgo, reuniendo en uno sus expe-
dientes, si constare de varios. 

5. Que de los territorios por cualquier t i tulo e~ 
xcnlos, enclavados eo al acunas diócesis, cuya exen-

.vV i Ritmttstfcun f . . j , v >• '«.]•'» 
ciou no se conserve expresamente en el Concordato, 
pueden los Ordinarios actuales en virtud del mismo 
pedir datos y noticias, solo para el efecto del arreglo 
parroquial, á los respectivos prelados exentos, de 
cualquiera calidad que fueren, bien sean inferiores ó 

i Éoifcovaí, bien á tos 
imente nultias, 

y con el ejercicio de lá jurisdicción ordinaria, oyendo 
el dictamen de cada uno ó instruyendo con. todo ex
pediente aparte, en el que tampoco oigan, á sus Cabi l 
dos ni Fiscales eclesiásticos, ni menos dicten auto de-
unitivo hasta que hubiere cesado la exención, cop.for-

1 ' > . ' [ ' . . S H I JlTfl V \l -JÁ T ¿ D U J ¿ l O L f f . L ! J . • • » . ! 

me á lo dispuesto en bula de Su Santidad de 5 de se
tiembre de 1831 y al art. 1.* de Mi decreto de \Í 
deoc ubres* ient ' ' ; . 

Que los expedientes dé los territorios de jas 

á su Fiscal ni menos proceder á tornar providencia 
asaltármela, antes que en la nueva de-

siástica se forme el coto redondo que 
riorato de las Ordenes militares, en 
cordato. 

é i\jijar vos los prelados ordinarios la do-
diente á párrocos y coadjutores, con 

de ftrs bases insertas, miréis bien la diferen
cia establecida en la 21. a á favor de los antiguos cola
cionados y posesionados en sus beneficios sin condi
ción alguna, y los distingáis, al señalarles su dotación 

carezcan de jurisdicción quasi Episcopal 
i •ünMi \b i Ti % nL(f 

que la tengan, y aun propia y verdaderan 

M -"ílfeUf í.oif.* loa Arciprestes que huyere esta' : 

> > f ^ > r * J f {W^iaVl? joriidiccion-, pero si., 

base única y exclusivamente á los primeros: que aten
dáis las consideraciones indicadas en la misma basé 
para la d¡Unitiva dotación del personáronlas';p;^rro-

ifliliflA iPrflfifiin^ieudft dfi «nlígiiAa clasificaciones en 
tiempo de la prestación decimal y de las provisionales 
posteriores. , . % , ^ „ r j w f 

8 / Que en los casos de la base 5 / boba de con
siderarse precisa la reducción á parroquial de toda co
legiala que no se conserve por el Concordato^ s\i\o 
cuando las circunstancias locales fo permitan-, ni han 
de suponerse colegiatas todas las, q u e asi se t i t u l e n , 

sin erección de t a l e s , ó sin q u e se pruebe la pose
sión de e l l o , s o l o porque sus antiguos beneficiados 
formaran cabildo ó colegio , ó los t í tulos canónicos 
de sus piezas eclesiásticas fueran semejantes á los 
de las verdaderas colegiatas : que en las del patro
no particular d e c l a r é i s A l e o A v i t ; ^ 

t o , s u supresión y reducción k ««glesia de ta clase 
q u e corresponde, siempre que , debiendo ser par
r o q u i a l , no haya asegurado e4 patrono el esceso do 
gasto p a r a conservarla como colegiata I que a1 redu
c i r a s i á las parroquiales las que deban serlo en vista 
de las bases insertas y del contenido de las disposi
ciones q u e t u v e ti bien adoptar vn orden q u e , con fe

cha 1$ida o c t u b r e de 1852 , os fue comunicada por 
mi m i n i s t r o de Gracia y Justicia , de a c u e r d o con el 
muy reverendo Nuncio apostól ico, prescindáis ya de 
las disposiciones c u a r t a y quinta do la misma , c o m o 

dictadas solo en e l concepto de provisionales y basto 
el definitivo arreglo del plo« parrrvqoiat'do estas i g l e ^ 

sias que habéis de establecer abofa : que en él deter
minéis el número Ai beneficiados que ademas def pár
r o c o y coadjutores, en s u easo g se contemplen ueee*-

sorios e n alias para el decoro del culto , y n o deberá 

« s o e d e r dolde seis , q u e para tas colegiátba ftrbsiePtwi 
tes designa el a r t . 2i del Concordólo: quo á c a d a U n o 

de estos señaléis dotación proporcionada 6 s o dase 
y c a r g o , c u y o m í n i m o será do 2000 rs . , y e* ftfráxifoo 
los 3 0 0 0 que e l Concordato sebala ptara les;betPJftci*a 

dos dalas colegiatas, según espresaba la disposición 



cuarta de mi citada orden: que debiendo ser parro
quial toda colegiata que se conserve, las distingáis 
con el nombre de parroquia mayor, siempre que eti 
el mismo pueblo hubiere otra ú otras, como dispone 
et Concordato,^ 

9. ° Que en ejecución del capitulo 16, ses. 23 de 
reforma!, del Santo Concilio do Trento, y del párra
fo 2.° de la bula Apostoliciministerii, podéis adscri
bir á las iglesias parroquiales á lodos los eclesiásticos 
que no gocen de verdadero beneficio ó titulo especial, 
para que sirvan en ellas conforme al párrafo 7.° da Ja 
misma bula, y según la base 13 a u x i l i o en caso de 
necesidad á los párrocos en el desempeño de sus fun
ciones, suspendiéndoles el uso de sus 1¡cen<iafc ó « I 
ejercicio de sd ófden & los que escusen ta asistencia jy 
servicio si o legítima y no afectada causa, ó imponién
doles mayor pena, s e g u é i s gravedad y circunstancias 

el caso» < !, f. -. *. \ •. • i i i ; >< 
10. Que al establecer el plan general de fábricas 

de vuestras respectivas diócesis, eon las variaciones 
que juzgareis oportunas en sus distintos arciprestaz-
gos y parroquias indicadas en la base 22, notéis en el 
punto de dotación de cada una á que so refiere la base 
21, que en loé gastos necesarios para la de ta iglesia 
matriz, inclusos los de su reparación, deben compren
derse en el mismo sentido los de sus ayudas de parro
quia, pues no han de tener por si fábrica separada d« 
aquella: quo si es posible y estable procuréis utilizar ¡ 
eo favor del culto y fabricas de las parroquiales todos 
los medios y recursos que pueden proporcionaros las 
cofradías canónica y legítimamente establecidas en 
«lias ó en iglesias qne dependan de las mismas, celan
do no los inviertan en gastos profanos ni supériluos. 

(Se concluirá.) 

1 s& 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . » 

I 

Negociado de instrucción publica.—Por Real or
den de 1 J de marzo de 1852, se dignó S. M . resolver 
se invitara á los ayuntamientos de esta provincia para 
que incluyesen en sus respectivos presupuestos alguna 
cantidad para atender al Sostenimiento de dos escue
las de sordo-mudoa j ciegos que el Gobierno trataba 
de establecer. Circuladas diferentes órdenes para saber I 
la voluntad de los citados ayuntamientos, han contes
tado la mayor parte-, pero como no lo hayan hecho los 
de los pueblos que á continuación se espresan, les 
prevengo que á vuelta de correo me manifiesten ai es-
tan ó no dispuestos á contribuir con alguna suma pa
ra tan benéfico y útil proyecto; y en caso afirmativo 
cuál sea la cantidad que incluirán en su presupuesto. 

Madrid 14 de febrero de 1854.—Et Conde de 
Quinto . 

Alcalá de Henares. Villanueva de Perales. 
Rarajas. Santa Maria de la Ala-
Corpa, meda. 

Íresno de Torote. Boa lo. 

uente el Saz. Chozas de la Sierra. , 
Los Hueros. Hoyo de Manzanares. 
Meco. S. A g u s t í n . 
Wéchék. ! M } ' 1 0 ' ' V a l d é p i é i a * o i . 
Pezuela de lee Tbrre*. 7 Fvjentfrbma. r '"t 
S.Fernando. > Braojos. ( 
Valdetorres. , , E l Vellón. 

ÍChinchón. , q Gargantilla, 

lelmes. L a Hiruela. 
ladilla del monte. L * Serna. 

Fft*nedflt»é. Nava la fuente. 
Sevilla la «Heve. Torrelaguna. 
te p . a*ínv;i • * -\\ •> '••ü. • m¡x<>iq / ¡ % noia 

-j •; • . « \ y 5 y\ íM" ' f " 
tm 

ab afedaiJ al '» wioiisqua at :.u:j''> ?,* • & lUotm - >\ 
Diputación provincial.—Quintas 1 

ab abnoO VA—t¿8l ali otaide) a» bfibaM 
' Para llevar á efecto los sorteos de décimas eUtSrfe 

los pueblos do esta provincia en el reemplazo corres-
pónd ien te^ rp résén te año, con arreglo I lo preveni
do en el articulo í . # del proyecto de ley de reempla-
zos aprobado por el Senado en 29 de enero da 1850, 
ha tenido á bien señalar la Diputación provincial el 
jueves 2 del próximo mes de marzo á las nueve de su 
mañana, en el local donde celebra sus sesiones la es
presada corporación. 

Lo qué se anuncia al público en cumplimiento de 
lo mandado en el precitado proyecto de ley. 

Madrid 22 de febrero de 1854.—El Conde de 
Quinto, presidente.—Eugenio de Cor cu era, diputa
do secretario • '"' r ' " " ' *' 'J 

— — * ¡ 5 C 1 I 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid* 

)rrespoodieote 

\trAir. 

|£8Í <*L tvttdel el Kf ! hfrlf . 
.uva y i>rtK nnabuU 

D . Joaquín Rodríguez Jaeu, nombrada recaudador 
de los pueblos q u é componen los partidos judiciales 
de Alcalá, Cbrñehou, Colmenar Viejo, Getafe, X a -
valcaroero y S. Martin de Valdeiglesias, á eacepcioa 
de los distritos muoieipaies de Veli l la de S. Antonio , 
l.oeches y Getafe y Perales del R i o , los alcaldes de 
dichos pueblos lo r e c o n o c e r á n como tal recaudador de 
la contribución territorial é industrial, prestándole el 
auxilie que él ó Sus agentes les reclamen para el des
empeño de su cometido. 

Dios guarde á W . muchos ano*. Madrid 20 de 
febrero de 1854.— ¿res . Alcaldes de las referido* 
partidos.—L. Alvares. 

ÜU U ! V 
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Comisión regia para la reforma, arreglo y dirección 

de las escuelas públicas de instrucción primaria jfe 
Jfadríif. 

sr.cM ?b 0*0II 
In n i 

toldfjU *oJ 

Por Real órilen de 8 de octubre del año próximo 
pasado se ha dispuso por S . H . (q. D. g.) que se pu
blique la vacante dé regente de ia escuela práctica de 
la normal centra!, con seis meses de anticipación á la 
oposición que ha de verificarse á dicha plaza. 

i'ii¿i(¿ ' ' S i r * • i E n su cumplimiento he dispuesto se inserte este 
aviso en la Gaceta y periódicos oficiales; teniendo en
tendido los que opten á esta plaza que dicha oposi
ción se verificará el próximo mes de setiembre, que el 
sueldo será el de 8,000 rs. anuales y que los ejerci
cios serán ¡guales en un todo á los anunciados para 
los maestros de las escuelas superiores en la Gaceta de 
13 de noviembre de 1852. 

Madrid 21 de febrero de 1854.—El Conde de 
Quinto. 3 

íi?: - i \*> n'i ».i nivoiq r oh %o\dwú ».%A 
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ANUNCIOS. 

¿'¿s •'• t o n o • >« -v;- . o s aharoh tssol le ^ t t r ^ s m 
Previa la correspondiente autorización se subastan 

las leñas de encina baja del trozo que está señalado 
en el monte de propios dé la villa de Valdelaguna, 
bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaria de ayuntamiento. Para su remate, que ba 
de verificarse conforme á la vigente ordenanza de 
montes, está señalado el dia 5 de marzo próximo de 
diez á doce de su mañana en la sala de sesiones de 
dicha corporación. 

* i a b ftYtMi?q ••/• • . ; n o m n u i t t s i t & k 

n\f* *>to ai^niuoi 

En la villa del Molar se arriendan en pública su
basta las tierras pertenecientes á sus propios, las cua
les se hallan en disposición de barbecharlas, y para su 
remate está señalado los dias 26 del corriente y 5 de 
marzo próximo, en la sala consistorial de dicha villa, 
de diez á doce de la mañana, donde se enterará á los 
lidiadores del pliego de condiciones para la subasta. 
t O i n o i o Á .8 "í- > • ' n *,; " a» 
•>b i bisa! i 

1 0 1 !>•>•• ; la a 00 tíí lOsÓfIQ&OI ttl 8oldíH*fl tpil >?b 
E l ayuntamiento de Buitrago, autorizado compe

tentemente ha acordado sacar á remate la yerba de 
siego que produzca la pradera de la dehesa de la villa, 
pertenecientes á sus propios, en la primavera próxima, 
habiendo señalado para que tenga efecto los dias 5 y 
42 de marzo venidero, bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en su secretaria y en el acto de la 
subasta. 

•¿•ma E L G U I A batía •>' i h / 
*i> soittf' 1 âal , oviosóoa ai oup ¿Jii^oloS sfcol U>\v\< 
, DE LOS ALCALDES SWpjCOS Y SECRETAMOS D* AYUNTAMIENTO 

dirigido por don Antonio Casas y moral con la cola
boración de otros ju risconsuttos., 

*V> P*« «a ' i nfnf¡n«n lil i ffotSff fv> l«¿ rt* Oí)0 -> O 

Esplicacion de las atribuciones, derechos y debe
res de los ayuntamientos, alcaldes, secretarios ftfft.óL 
Formularios de todos los espedientes y diligencias 
que se pueden ocurrir,— ronsulJa$ gratis, y á vuelta 
te correo, sobre cualquier asunto judicial ó adminis-
drativo. 

Consta de tres secciones; la primera contiene to
das las leyes, decretos' y Reales órdenes que vean la 
luz pública, con estensas espiraciones y formularios 
de cuanto deba practicarse en su vir tud: la segunda, 
la esplicacion de todas las atribuciones de cada fun
cionario municipal, con cuantos formularios se pue
dan desear; y la tercera, contiene todas las consultas 
interesantes sobre materias que importen á la gene
ralidad. 

Este periódico se publica desde el 2 de enero de 
1854, saliendo cuatro números al mes los días 2, 10, 
18 y 26. Los números de seis meses forman un tomo, 
con portadas, índices etc. que se dan gratis. 

Se suscribe en la imprenta de este Boletin, abo* 
nando por seis: meses 14 rs. ó por un año 22. 

fioiqm a fí 
l i i I tu* *u 

i'il tía Oü BOJ ".'"•<. • ?*: :*< , i | )i rf 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS D E H I P O C R A T E S . 

Seguidos del jurámenlo, comentados á la altura de los 
conqcimentos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavó. 

E l precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 
AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. 

• ' ' i í y " O " • 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
de D. Felipe Tieso, calle Carretas. 

J 3tl OKHJIiaod 

t é ? v a m í ADVETERNCIA. 
Se hallan de venia fes cuadernos para la re

dacción de las cuentas municipales con arreglo 
á los modelos citados en la circular inserta en el 
núm. 11 y correspondiente al dia 1 3 de enero 
del corriente ano. Su precio 4 rs. 
•?.- -.ii-r, nsd r%o4flOÍras|u iva ey':M;if • roí ob beioüiov cj 
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M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 0 <? »i 
. r t ALHOH01G A D E M A D R I D . 

MADRID—Imprenta de D. Manuel 

Precios en el mercado de iio%. 
viJ uiiítfí oaao n*j v jplsa^ovq li Ju / Ü*U*JÍTÍ>Ü i i 

Trigo, de 45 á 56 
C*b*** 0* H d á Ül * 
Algarrobas... de á 23 
Madrid 22 de febrero de 1854. 

P»7(i, ca//f aV Madera Alta, núm. 42. 


